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RESOLUcIÓN DE GERENcIA i¡UNIcIPAL N.037-2026-GM.MDcc

C6ro Colofedo 20d6en6ro dE 2026

VISTO:

El Informe N''149-2026/MDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecim¡entos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece el añ¡culo 194 de la Constilución Polit¡ca del Estado del Perú, asicomo el arliculo ll del Título Preliminar
de la Ley orgánica de t\¡unicipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desanollo local
tienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnesi gozan de autonomía

.fadmrnistrariva, politrca y ecorómica en los asuntos de su competencia.

Que, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N'32069'Ley General de Conlratac¡ones Públicas", se eslablece como
requisito previo para la aprobac¡ón del expediente de conlralación, se debe mntar con el documento que acredite la designación de los
evaluadores que integrarán el Comité de Selección. Este requ¡sito se encuentra previslo en el artículo 54' del Reqlamento de la citaoa
leYl

Que, conforme al articulo 56' del Reglamenlo de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas' aprobada pof el
Decrelo Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguienle '56.1 Los procedimientos de selección comp€titivos se encuentran a cargo
de evaluadores, conforme a los siguientes tipos (,.,) b) Comitér conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es
compfador púb¡ico de la oEC y uno es experto profesional que cuenle con conocimiento técnico y/o experiencia con el objeto de
c0nlratación'l

Oue, asimismo, el artículo 59'del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguienle: '59.1 La autor¡dad de la geslión
adminislrativa designa a los ¡nlegrantes tilulares y suplenles de los comilés. Los suplenles solo aclúan en ausencia de los lilulares,
lomando su lugar en adelanle, En dicho caso, la autoridad de la geslión adminislraliva evalúa el motivo de la ausencia del tilular a
efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere"j

Que, medianle Resolución de Gerenc¡a Municipal N' 468-2025-Gl/-l\¡DCC se conformó el Comité de Selección de
proc€dimienlo de Selecc¡ón Licitación Pública N' 014-2025-IVDCC-1 para la confatación del servlcio de Diseño y Construcción oel
proyecto 'l,4ejoramiento del Servicio de Práctica Deportiva yio Recreativa en el Esladio Arturo Diaz Huertas en el Pueblo Joven Allo
Libertad, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" CUI 2667791i

Que, med¡ante ei Informe N'149-2026/MDCC-GAF-SGLA de fecha 20 de enero de 2026, suscrito por el Sub Gerenle de
Logística y Abastecimientos, solicila la reconformación del comilé de selección para continuar con el proced¡miento de Selección
Licitación Pública N' 014-2025-futDCC-1 para la contratación del servicio de Diseño y Conslrucción del proyeclo "Mejoramiento del
Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en el Estadio Arturo Diaz Huertas en el Pueblo Joven Allo Libertad, distrito de Cerro
Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" CUl 2667791, en vista que ha lomado conocimiento del cese de
aclividades del Ing. Amilcar Rafael Guillén Zárate y del Ing Rousevel Jhofred Chávez Espinoza on los cargos de conf anza de la Sub
Gerencia de Estudios y Proyectos y la Sub Gerencia de obras por Adminislración Indrrecta respectivament¿i

Que, medianle Resolución de Alcaldía N' 006-2026-|\4DCC se designó al Ing. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de
confanza de Sub Gerente de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldia N'011-2026-MDCC se designó al lng. Freddy José
Lupo Estrada en el cargo de confianza de Sub Gerenle de Eiecución de Obras por Adminislración Indirecta, Jefeao dL oue aiuman
las lunc¡ones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de oplimizar los procesos de conlralación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida
en el informe precedenle, de la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecir¡ientos, como la Dependoncia Encargada de las Conlrataciones
de la Entidad, es necesario reconformar el comilé de selección para la contratación del servicio de Diseño t Conslrucción del proyeclo
'Meioram¡ento del Servicio de Práclica Deportiva y/o Recreativa en el Esladio Aluro Diaz Huertas en el Pueblo Joven Alto Libertad,
distrito de Cerro Colorado, prov¡ncja de Arequipa, departamento de Arequ¡pa" CUI 2667791, conforme a lo suslentado en los páralos
orecedentes:
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Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única

del refer¡do órgano colegjado, más aún silas funciones delcomité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de al'ta especialidad,

como es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-|\¡DCC del 06 de marzo del 2024, el Tilular del Pliego ve la necesidad de

desconcentr¿r la administración y delegaffunciones adminislralivas al Gerente Municipaly otros funcionarios, declarando en su articulo
primero, numeral 15, delegar al Gerente Municipal la atribución de; 'Des¡gnar comités de selecc¡ón para procedimientos de selección;

asim¡smo disponer la remoción y modif¡cación de sus integranles previstos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo', por lo lanto, este

despacho se encuentra facultado de emitk pronunc¡amiento respecto al expediente de visto, en ese sentido;

SE RESUELVEI

ARfICULO PRll\¡ERo.- RECONFoRMAR el Comité de Selección del Procedimienlo de Selección Licitación Pública N'014-2025-
[,lDCC-1 para la conlratación del servicio de Diseño y Consfucción del proyecto 'Mejoramiento del Servicio de Práctica Deporliva y/o

Recreativa en el Esladlo Arluro Diaz Hue¡tas en el Pueblo Joven Alto Libertad, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,

departamento de Arequipa'CUl 2667791; conforme a lo sustenlado en la parle considerativa y documentación obrante de la presenle

Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente manera:

ARTICULo SEGUN00. - DTSPONER que los miembros del Comilé de Selección actúen en estricto cumplimiento de la Ley N' 32069

y su Reglamenlo, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificación objetiva basado en la verdad malerial,

garantizando su autonomla e independenc¡a y asumiendo responsabllidad exclusiva y excluyente pol sus actos propios.

ARTICULO ÍERCERo. - DISPoNER la nolilicación de la presente a todos los miembros del comité reconformado, áreas mmpetenles
y su posterior archivo conforme a ley.

ARTiCUL0 CUARTo. - ENCARGAR a la Ofcinade Tecnologías de la lnformación,la publicación de la presente resolución en el Portal

lnstitucional de la Pagina Web de la Mun¡cipalidad D¡slrital de Cerro Colorado.

REGf sTREsE, cOMUNíoUEsE Y cÚI\¡PLASE.
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MIEMBROS TIfULARES DNl CARGO E.MAIL

ING LUIS JUAN SUMARIA ROJAS P€sid6nt€ 29639210 Gerente de ObÉs Públcas e
lnlrá6sfüclure

luis.sur¡a a@9máilcom

JUAN AIINIFLA
IMIRCHUMIA ROQUE

40665568 ub GeÉnte da Loqislica y Abastecimiento 11994
2" mbmbD 02¿46 r13 ub Gerente de Esludios Y Provectos

DNI CARGO

ING. FREDDY JOSE LUPO ESTMDA Presidenle 80372831 Slb Gerenle de Ejeclc¡ónde Obras
Públicás oor Admin sireción lndir6cia

lng.lupo.100@gmail.com

BACH DENNYS JAIRO CASTELO PARI 47101755 E8p€ci¿liste 0p6rador SIRICC dBncallolo@amail com

ARQ. JOSE LUISVEMCHAMORRO 2'miembro 44¡52304 Sub Ger6nt6 de Mafltenimisnto josov€rahamoro@gmail.com
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